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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicado: 11001-31-03-044-2020-0163-00 

 

1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que la Caja de Compensación 

Familiar Compensar, contestó en oportunidad la demanda, formuló defensas de 

mérito y excepciones previas, e hizo sendos llamamientos en garantía. 

 

2. Frente al escrito arrimado por la parte actora en el archivo 32 de la demanda 

principal, se le pone de presente al memorialista que no se ha corrido traslado 

de las excepciones de mérito, por lo que resulta prematura su intervención. 

 

3. Una vez se integre el contradictorio, se resolverá lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE (5) 

 

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 


